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lntendenciq de cqnelonés
Tomós Berreto 370

Conelones, Uruguqy

Resolución No127/23
Acta NoO23/23

J. Suárez, 27 de octubre de 2023.-

VISTOi Lo establecido en la ley 19272, en su art¡culo 12: "Son atr¡buciones de los lvtunicipios"
numeral 3 "ordenar los gastos e inversiones de conform¡dad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respect¡vas mod¡ficaciones presupuestales y en el respectivo
plan financiero, así como en las disposic¡ones v¡gentes,,.

RESULTANDo: Que la Ampliación presupuestal establece los montos anuales para este
¡4unicipio y le as¡gna la cuenta Auxil¡ar 140 en el programa de control presupuestal.

coNsrDERANDo:r) Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de rncentivo para
la Gestión Mun¡c¡pal para el período comprendido entre el 2g de octubre y el Og de
noviembre del corriente en atención al Plan operativo Anual 2023, dando cumplimiento al
artículo 14 del TOCAF.
II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente
ejercicio, deberán realizarse gastos relacionados a ¡os mismos, que podrán afectar a los
sigu¡entes renglones del Programa de control presupuestal, cuenta Auxiliar l4o: 122, 1-47,
143, 22t, 255,259, 266, 283,286.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL coNcEJo MUNrcrpAL oe :, suÁnez

RESU E LVE:

I)Real¡zar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gestión Municipal, por un monto
total de $U253.462 (Pesos Uruguayos Doscientos cincuenta y tres mil cuatrocientos sesenta y
dos) por el período comprendido entre el 28 de octubre y el 08 de noviembre corriente.
II)Que en función a los establecido en los ítems del Consjderando de Ia presente resolución,
se realicen compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados que se indican;
Mar¡ela Martínez $2.000 (recarga de supergas), Luis Otonello y CIA gU15.0OO (combustible
para maquinar¡a de Cuadr¡l¡a), BROU $U200 (comisiones bancarias por pago a proveedores),
Catalina Silva $U22.936 (serv¡c¡o publicidad móvil instalación móvil de salud, inauguración
obra de Plaza Pons y alumbrado público, instalación móvil de ASSE, actividad Prima el Juego),
Ag remya rte/ACADEM $U4.605 (Talleres Ajedrez), Jorge Reboiras 9U14.274 (servjcio baños
químicos ferias vecinales), José W. LajunÍ $U9800 (gorros para Cuadr¡lla y Jornales Solidarios),
GASTOS ENMARCADOS EN EL 1410 ANIVERSARIO DE J. SUÁREZ. RESOI.NO114/23,
Evento Prueba de Admisión Llamadas día 28110; Agremyarte/ACADEtY 9U120.000 (Honorarios
artísticos Llamadas Mun¡c¡pio de Suárez), Oliver cualco $U7.500 (servic¡o locución/a n imación
Sr. Pablo Benavent), Germán Ferré gU28.060 (servic¡o aud¡o), SAPP S.A. $U16.500 (servicio
cobertura médica) y Catalina Silva 9U12.688 (publicidad móvil)..
III)Comuníquese a Tesorería del Municipio, Dirección General de Recursos Financieros,

imconelones.gub.uy


